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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DE CONSTITUCION DE LA 

COMPANIA “VIAJEROTRANS 
C.A.” 

Se comunica al público que la compañía 
"VIAJEROTRANS C.A." se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el señor Notario Tercero del 

cantón Cuenca el 9 de Junio del año 2000. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. 00-C-DIC-278 de 16 de 
Junio del 2000. 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Cuenca, cantón Cuenca, 
provincia del Azuay. 

S, 2.- DURACION: 30 años desde su inscripción. 

“1” 3.- CAPITAL SOCIAL: OCHOCIENTOS CUAREN- 
TA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en 840 acciones ordinarias del 
valor de UN DOLAR cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: “... el 
servicio público de transporte de carga pesada en 

tcamiones conforme alas autorizaciones que recibe 

de los competentes organismos de tránsito y trans- 
porte terrestre...”. 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presiden- 
te y del Gerente. La representación legal la ejerce 

el Gerente. 

  

  

VAA 
INSCRIBIRSE 

La escritura pública de compra- 
venta. Otorgada por: Carlos Pé- 
rez Chimborazo. A favor de: Angel 
Rojas Ortiz, sector de Lima Pam- 

ba, de fa parroquía Guaraynag, 
del cantón Paute, limitada: Por la 
cabecera, de Raúl León Ortíz; por 
el pie, de Miguel Cabrera; por el 

BANCO DEL AUSTRO 
SA. 

AL PUBLICO.- Por orden del 

titular, se procederá a la 

revocatoria de Cheque (s) 

No.(s): 2989. Sobre la Cta. Cte. 

No.: 400040269-4. Por: PER- 

DIDA. Quien tenga derecho 

sobre el mismo, favor presen- 

tar su reclamo a Banco del 

Austro S.A. dentro de los 60 
un costado, de Félix Altamirano, 
herederos; y, por el otro costado, 
de Juan Alvarado. 

Paute, marzo 2 del 2000 
Dr. Eugenio Torres M. 

NOTARIO PRIMERO PAUTE 

dias contados a partir de la 

última publicación, caso con- 

trario se declara(n) sin efecto. 

Gualaceo, junio 16 del 2000 
J4n:20,       

  

  
JUZGADO NOVENO DE LO 

CIVIL DELAZUAY 

CITACION JUDICIAL 
AZOWA VICTORIA CORDOVA CARDENAS, cuyo domicilio y residencia, 
se afirma bajo juramento desconocerse, se le hace saber: que en este 
Juzgado, a cargo del Dr. Benjamín Cedillo Serrano, se ha presentado una 
demanda, la que en extracto, con la providencia en ella recaída, dice: 
ACTOR: Dr. Angel Remigio Castro Tello, como Procurador Judicial y 

Mandatario de Carlos Santiago Vásquez Cabrera. DEMANDADA: Zoila 
Victoría Córdova Cárdenas.- NATURALEZA: Verbal Sumario.- ACCION: 
Divorcio. CUANTIA: Indeterminada.- PROVIDENCIA: Gualaceo, 24 de 
Abril del año 2000. Las 09h43. VISTOS: Se admite a trámite la demanda. 
En cuenta la calidad con la que comparece el actor. Cítese a la deman- 
dada a través de la prensa, para que conteste en la audiencia de 
conciliación. Dótese de curador a los menores. Deprécase a un Juez de 
lo Civil en Cuenca, la notificación al Sr. Presidente del Tribunal de 
Menores. Oígase al Sr. Agente Fiscal en Gualaceo. En cuenta la casilla 
y autorización. Notifíquese.-f) Dr, Benjamín Cedillo Serrano. Juez iX Civil 
del Azuay.- 
Se le previene de la obligación de señalar domicilio legal para sus 
notificaciones posteriores, que le correspondan. 

Gualaceo, Mayo 15 del 2000 
Lupe Lituma de |. 

SECRETARIA JUZGADO 9o. CIVIL AZUAY 
GUALACEO 

  

    Cuenca, Junio 16 del 2000 My:29.Jn:9.20, 

Dra. Verónica Vázquez L. 

SECRETARIA ABOGADA T a x. 
    

  

 


